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EL CONCEIO MUNICIP.EIT DE IJ.E

CUSIP.ETA - PROVINCI.tr DE QÜI§PICANCIII
VISTO:

En Sesión

fr/DC, de

0pinión

numeral 13.1 del artículo 1

Público, señala: "El
población, a través
Entidades.

cada una de

23 de diciembre de 2025.

DISTRITAT DE

Concejo Munícipal No 24, de fecha 23 de diciembre de|2025, el lnforme N'395-2025-OGPP/G|U-

diciembre del 2025, suscrito por el jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; ia

de fecha 23 de diciembre del2A25, suscrito por el responsable de la Oficina
Jurídica de la MDC, sobre la aprobación del PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PrA)

2026 DE LA MUNICIPATIDAD DITTRITAL DE CUSIPATA, Y;

DO:

§

Legislativo N" 1440 Decreto Legislativo del Sistema Presupuesto
constituye el instrumento de gestión del Estado para el logro de favor de la

de servicios y logro de metas de coberturas con eficacia y eficiencia 
1

de las
la expresión cuantificada, conjunta y a atenderdurante

del Sector Público y refleja

131 del artículo 13' del Decreto del Sístema Nacional de
Púbtico, establece que, el Estado para el logro de

a favor de la población, a través de con eficacia y
eficiencia por parte de las Entidades. los gastos a atender
durante el año fiscal, por cada una de las Público dichos gastos;

Que, el numeral 31.3 del Legislativo
Apertura Local a mas
tardar el

Que, el numeral 1 para el
Anteproyecto Multianual

se toma en cuenta
para

Que, en el para la Programación
Multianual N' 0021 -2A24-EFI50.01,
indica: La técnicas para que las entidades del Goblerno
Nacional, gobiernos regionaies y gobiernos y empresas no financ¡era§ de lo§
gobiernos regionales y gobiernos

una perspectiva multianual, orie
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D

presupuesto, los resultados sectoriales y los objetivos estratégicos institucionales y sujeto a la disponibiiidad de recursos

para los períodos conespondientes a las mencionadas fases del proceso presupuestario;

Que, mediante Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector para el Año Fiscal 2026, se aprueba el Presupuesto

Anual de Gastos y los recursos que financian el Presupuesto Fiscal 2026, que comprende los créditos

presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos Nacíonal, los gobiernos regionales

y los gobiernos locales, en Gobierno Central e instancias a la Constitución Política

Perú;

a kavés del)
=

i?,
?.

Richard Arisaca
'/ Leyde

Nacionai

v

SAD

de Apertura (PlA) del Piiego 300778

Tres Mil Veintiséis y 00/1

Municipalidad Distrital de Cusipata, hasta por el monto de

Cuatrocientos Treinta y 00 Soles (S/ 'l'1,433, .00), para el año fiscal 2026;

Opinión Legal N"363-2025-AGAJ-MDC/Q, de fecha 23 de diciembre del ¿U¿C, suscrito por el Abog. Milton

la [ilDC, precrsa que de conformidad con el

con el numeral 31.3 del Aftículo 31

que el Concejo lViunicipal,

Distrital de Cusipata para

Treinta y Tres Mil Veintiséis

con 00/100 Soles), para el periodo comprendido entre el 01 de enero dei 2026 al 31 del 2026;

del Pleno del
para el A[ respecto
lnstitucional

y 41o de la

con el

ARTíCULO PRIMERO: INSTITUCIONAL DE APERTURA AÑO FISCAL -

2§26 OE LA MUN|CIPALIDAD AL DE CUS|PATA, por un monto ascendente a Si 11 Millones

Cuatrocientos Treinta y T y 00/100 Soles), de acuerdo al siguiente detalle:

fr
t'i

v*üü

DESCRIPCION RUBRO MONTO prA 2026RUBRO

00

07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

ORDINARIOS 1,174,42200

1,775,912.00

35,000.00II/PUESTOS IIUN ICIPALES

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 165,000,00no

8,282,692.001B CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

2.1. PERSONAL Y 08I-IGACIONES SOCTALES 1.0c2,822.C0

,157.246.0A2 2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES

2,3. BIENES Y :RVICIOS 2,458,166,00

32,100.00

7,782,692.00 68.10/,6, GASTOS DE CAPITAL

2.6. ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 7]82,692.40

TOTAL 11,433,026.00 100.00/"
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elAño Fiscal2026. Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo delSistema
N" 0002-2ú24-EF150.01 

-Directiva 
de Programación Multianuai Presupuestaria

del

08

TOTAL 1 1.¿33_026.00

GASTOS POR CATEGORÍ¡ Y EENÉNICI

CATEGORíA Y GENÉREA DE GASTOS IMPORTE PIA 2026
ESTRUCTURA

PORCENTIJAL I%}

5, GASTOS CORRIENTES 3.650.334.00 31.9%

2,4. DONACiONES Y TRANSFERENCIAS
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mtíCULO SEGUNOO: ENCARGAR, a Gerencia Municipal y a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto

el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo y la ejecución de los tramites que resulten necesarios de

acuerdo a Ley.

ARTiCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Unidad de TecnologÍas de lnformática el cumplimiento de la publicación

en el Portal lnstitLlcionai!:-i:l¡;iÍ,¿,::!¡,.:,,i1,,;¡ de la Municipalidad Distrital de Cusipata.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

C USI PATÁ
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